
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  5246
EJ ECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2015-00094

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

Respecto al  memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos
del crédito aquí ejecutado,  es menester precisar que por expresa prohibición contenida en
el  artículo  1966 del  Código  CMl,  la cesión  de derechos  litigiosos  y  la  cesión  ordinaria  de
créditos  no se aplica cuando  los créditos y  las correlativas obligaciones están  contenidas
en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por  su   pane   el   articulo  652   del   Código  de   Comercio   preceptúa  en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso, lo siguiente: "La Ímnsíeenc/.a de un Í/'Íu/o a /a
orden por medio diverso del endoso,  subroga al adquirente en todos los derechos que el
título  confíera;  pero lo sujeta  a todas las excepciones que se  hubieran  podido oponer al
enajenante".

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes
mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se  resolverá
conforme  a  las  prescripciones  de  ley,  aceptando la transferencia  del título y de todas  las
prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin
que para el caso,  resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem, por
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACÉPTESE la transferencia del título valor que obra como base de la presente
acción  y de todas  las prerrogativas que de éste  se deriven,  por medio diverso al endoso,
conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5247
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2012-00616

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENT0  de  la  pane  interesada  lo  allegado  al  proceso,  para  los
fines que  se  estimen  pertinentes,  como quiera  que  allí  se  informa  que  para  obtener la
información solicitada y bajo el principio de confidencialidad, debe allegarse el auto
o la providencia judicial firmada por
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5248
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 034-2016-00603

JUZGAD0 NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

E3TCóRf,iT;d,aadd:::n::nac|:e,nuod|c:a:cdr:?:sy,u3:arn,seeáep:oeFedcehn.tekEeJ|kuffca8:Apéo#ÑeÉ2
GIRALDO  identificado  con  Cédula  de  ciudadanía   Número  1144108556  a  favor  de  la
apoderada judicial de la par[e demand

ANGEL TUPIÑÁN ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE

SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO SUSTANCIAcloN  No. 5265
RADICACIÓN : 034i2014-00944
Ejecutivo Singular
BANCO DE OCCIDENTE contra IVIARILUZ GRAJALES CANTOR

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIA    VERIFICACION     DE     LA    INEXISTENCIA     DE     EMBARGO     DE
REMANENTES  EN  EL  PROCESO,  ORDENAR  la  entrega  a  favor de  la  pafte
demandada BANCO DE OCCIDENTE contra MARILUZ GRAJALES CANTOR
identmcada con c.c.  No. 66.976.703 los s©uéntes depósftos judiciales por razón
del  presente  proceso,  el  cual  teminó  por  pago  total  de  la  obligación,  previa
verificación de aue sobre los mismos no se hava efectuado orden de Daao
ordenada  en  Drovidencia  anterior v  aue  estén  constituidos  Dor  razón  de
este Droceso:

NO-dH Docpmm -     «bmbíe     ( .   Estim F~h, Fochacb•,-'' vw
Tm,k,

```"
Constjoc;óo

469030002108668 8903002794 BMC0 DE  OCCIDENTE BANCO lMPRESO
04/10/2017

NO
$  1493,142.00

DE  OCCIDENTE ENTREGADO ApllcA

469030002 1 242 1 8 8903002794
BANC0 DE OCCIDENTE  BANCO lMPRESO

07/ 1 1 /20 17
NO

$ 248 857.00
DE  OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002 1 55644 8903002794
BANC0 DE OCCIDENTE  BANCO lMPRESO

12/01/20t8
NO

$ 497 714,00
DE  OCCIDENTE ENTREGADO APL'CA

469030002170696 890200279
BANCO  DE 0CCIDENTE BANCO lMPRESO '6/02/20'8 NO

$ 240152,00
DE  0CCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002187812 890300279
BANCO  DE OCCIDENTE  BANCO lMPRESO

28/03/2018
NO

$ 317 752.00
DE  OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002217499 890300279
BANCO  DE OCCIDENTE BANCO lMPRESO 30/05/20 1 8

NO
$ 665 504.00

DE  OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002225026 890300279
BANCO  DE 0CCIDENTE BANCO lMPRESO

1 5/06/201 8
NO

$ 347 752.00
DE  OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002234723 890300279
BANCO DE 0CCIDENTE BANCO 'MPRESO 06/07/2018

NO
$ 347 7S2.Ú0

DE  OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002251760 890300279
BANCO OCCIDENTE  BANCO lMPRESO

14/00/2018
NO

$ 347 752.00
OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002261530 890300279
BANCO OCCIDENTE  BANCO 'MPRESO

11/09/2018
NO

$ 347.752.00
OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002271866 890300279
BANCO 0CCIDENTE  BANCO lMPRESO 09/10„018

NO
$ 347  752,00

OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002290148 890300279 BANCO  OCCIDENTE  BANCO lMPRESO
21/11 /2018

NO
$ 347,752`00

OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002298960 890300279
BANCO 0CCIDENTE BANCO lMPRESO

06/ 1 2/2 0 1 8
NO

$ 347 752,00
OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002312236 890300279 BANCO OCCIDENTE  BANCO lMPRESO 09/01/2019
NO

$ 347 752.00
OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002312244 890300279 BANCO OCC IDENTE  BANCO 'MPFiESO 09/0'/2019
NO

$ 347 752.00
OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002340461 890300279
BANCO OCCIDENTE  BANCO 'MPFtESO 13/03„019

NO
$ 385.002`00

OCCIDENTE ENTF`EGADO APLICA

469030002352727 890300279
BANC0 0CCIDENTE BANCO lMPRESO 10/04/20 1 9

NO
$ 394 377.00

OCCIDENTE ENTREGADO APLICA

469030002361538 890300279
BANC0 0CCIDENTE  BANCO lMPRESO 07/05/2019

NO $ 394 377,00
OCCIDENTE ENTREGADO APLICA
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5257
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2018-00303

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

Atendiendo  el  escrito que  antecede,  por medio  del  cual  la  apoderada judicial  de  la  parte
demandante solicita la fijación de fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate sobre
la motocicleta objeto de la litis, el Despacho observa que el avalúo de dicho bien no ha sido
sometido a contradicción en la forma establecida en el artículo 444 del C.G.P., por lo tanto,
Se,

RESUELVE:

PRIMERO.- ABSTENERSE  de fijar fecha  y  hora  para  llevar a  cabo diligencia de  remate,
por las consideraciones dadas.

SEGUNDO.-  DEJAR  SIN  EFECTO  JURÍDICO  ALGUN0  el  numeral  cuarto  del  auto  de
sustanciación  No.1000 del 28 de febrero de 2019,  notificado en  estado  No.  37 del  04 de
marzo de 2019, visible a folio 109 del presente cuaderno.

TERCERO.-POR SECRETARIA CÓRRASELE el respectivo traslado de ley por el término
de TRES  (03)  DÍAS al  avalúo arribado al  plenario  visible a folios  100 y  101  del  presente
cuaderno,  para  que  la  parte  contraria  se  manifieste  al  respecto,  luego  dese  cuenta  el
proceso al Despacho para  proveer de fond
para llevar a cabo la diligencia de remate.

ANGELA

la  petición  de fijación  de fecha  y hora

STUPIÑÁN ARAUJO

juzGADO NavENO CML MjNlapAL
DE EJEcuaóN DE SENTENCIAS DE CAu

ENE§"ONori~?:::H"A|  5  0CT  20
NOTIFIC0   A   LAS    PARTE§    EL    CONTENIDO    DEI    AUTO   UE
ANTECEDE.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGAD0 NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 5262
RADICACIÓN: 32-2012-966
Ejecutivo Singular
BANCO AVVILLAS contra JOSE JENDERSON GONZALES

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-  OFICIESE  al  Juzgado  32    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para que  se  sirva  hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los títulosjudiciales que se encuentran constituidos por razón
del   proceso  32-2012-966  instaurado  por  BANC0  AVVILLAS  contra  JOSE  JENDERSON
GONZALES a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que coiTesponde a la
cuenta única de estos Juzgados.

Ssegundo.-  CUMPLID0  Io  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,   Ia
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsistencia   que    impida    la   conversión    de    los   dineros.    Por   secretaría,    Iíbrese   el    oficio
correspondiente.

Cuarto.- DESE  cuenta  al  Desi)acho  una vez se  realice  la  corresDondiente conversión  de  los
deDósitos iudicíales i)ara resolver lo Dertinente a entreí!a de títulos.

Quinto.-  OFICIAR al  pagador en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  alguno,  para  que  en
aJelante siga consignando a la cuenta únicajudicial No. 76001204 I 700 y código de dependencia No.
7600143 03000.
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5249
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 031-2015-00744

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

Atendiendo 1o allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  lo  allegado  al  proceso,  para  los
fines  que  se  estimen  pertinentes,  como  quiera  que  allí  se  informa  que  no  es  posible
acceder a la medida de embargo porque la parte demandada no tiene ningún tipo de
relación laboral con la empresa ofici

ÁNGE

UESE

ÍA ESTUPIÑÁN ARAÚJO
JUEZ
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 5256
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 031 -2015-00306

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

Revisado el certificado de tradición del bien inmueble objeto de la presente litis, el Juzgado
observa que no han sido citados al proceso los terceros acreedores hipotecarios vigentes,
según anotaciones  Nros.  016 y 018 del  Certificado de Tradición  de  Matrícula  lnmobiliaria
Nro.   370-55424  de  la  Oficina  de   lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  visible  a  folio  28  del
cuademo segundo, según  las voces de que trata el inciso 2° del artículo 448 del C.G.P.,
por lo tanto, habrá de requerir a la parte actora para que gestione lo de su cargo y proceda
a notificar a la entidad CENTRAL HIPOTECARIO (ANOT. 16) y a la EMPRESA NACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES -TELECOM (ANOT.18), en la forma prevista en el artículo
462  del C.G.P.

Por otro lado, se observa que no hay liquidación del crédito, misma que deberá ser allegada
en la forma prevista en la ley 675 de 2001  en concordancia con el artículo 446 del C.G.P.

AsÍ las cosas, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-ABSTENERSE  de fijar fecha  y  hora para  llevar a  cabo diligencia  de  remate,
por las consideraciones expuestas.

SEGUNDO.-  REQUERIR  a   la  parte  actora  para  que  se  sirva  notificar  a   los  terceros
acreedores   hipotecarios   CENTRAL   HIPOTECARIO   (ANOT.    16)   y   a   la   EMPRESA
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES -TELECOM  (ANOT.18),  según  las voces del
artículo 462  del C.G.P.

TERCERO.-REQUERIR a la parte demandante para que se sirva allegar al proceso una
liquidación  del  crédito en  la forma  prevista en  la  ley 675 de 2001  en  concordancia con  el
artículo 446 del C.G.P.

UESE

ÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

luzGADo NovENo cML mNlapAL
DE  EJECUCION DE  SENTENCLAS  DÉ CAU

sECRETAFm

ENESTA.xiNo.LqÉHovl5_g_C|_20
NOTU:lc0 A IAS PARTES EI CO«TEN") DEI ALITO CLIE
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1962
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  031 -2008-00480

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

Como quiera que dentro del presente proceso se encuentran los presupuestos procesales
de que tratan el amcuk] 448 del C.G.  P., el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de las 02:00 P.M.  del día  MIÉRCOLES 05 del mes de FEBRERO del
año  2020,  a fin  de  llevar a übo  la diligencia  de  remate  sobre el  bíen  inmueble  k]entmcado
con   el   folio   de   matrícula   inmobiliaría   Nro.   370-500450   de   La   Oficina   de   Registro   de
lnstrumentos Públicos de Cali,  el cual se encuentra debidamente embargado,  secuestrado y
avaluado  en  el  presente  asunto,  y  es  de  propiedad  de  La  parte  clemandada  MARIANO
MACIAS BARRERA.

#ür:i#:'#'Ei;mueü#SÚ#c°a'#T#oqoute##£nÉiú#:E#:rL:ud#a:=bEE
2.-FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido inmueble.

3.-Será postura admisible La que cubra el 40% del avalúo del respectivo inmueble.

Sin embargo,  quien  sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho,  podrá
rematar  por  cuenta  de  su  crédito  los  bienes  materia  de  la  subasta,  sin  necesk]ad  de
consignar el porcentaje,  siempre que aquél equivaúa por lo menos al cuarenta oor ciento
{4Q3±} del avalúo; en caso contrario consignará La dfferencia.

Téngase  en  consideración  que  en  este  asunto  existe  un  acreedor  tributario  de  mejor
derecho, a saber, Departamento de Tesoreria y Rentas del Municipb de Jamundí Valle, por
lo tanto,  para efectos del  beneficio de que trata el  lnciso 2° del Anículo 451  del C.G.P.,  el
e|ecutante en este asunto, sÍ deberá consignar el porcentaje de ley para hacer postura
en el remate.

4.-  Llegados  el  día  y  la  hora  para  el  remate  el  secretario  o  el  encargado  de  realizarlo
anunciará  en  alta  voz  la  apertura  de  La  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en
sobre cerrado sus ofertas para adquirir los bienes  subastados.  El  sobre deberá contener
además de la oferta suscrita por el hteresado, el depósb previsto en el Art. 451  del C.G.
Del  P., cuando fuere necesario.

5.-REALIZAR el respectivo aviso donde se k3 anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá  La  licitación.

2.  Los bienes materia del  remate con  indicación de su clase, especie y cantidad,  si
son muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiene, y la dirección
o el  lugar de ubicación.

3.  El avalúo correspondiente a cada bbn o grupo de bienes y la base de la licitación.

4.  El número de radicación del expedk5nte y el juzgado que hará el remate.

5.  El  nombre,  la dirección  y el  número de teléfono del  secuestne  que  mostrará  los
bier®s objeto del remate.

6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.



6.- HACER entrega del aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de
más amplia circulación y/o en una radiodifusora local.

7.- DEBE AGREGARSE  antes de dar inicio  a  la  subasta,  copia  infomal  de  la  págjna  del
Diario y/o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión,
así   mismo   un  certificado   de  tradición   v  libertad   del   bien   inmueble   actualizado,
expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de
remate.

8.-  Se  les advierte a los  interesados en  el  remate,  que deberán averiguar las deudas  por
concepto  de  servicios  públicos,   gas,   TV  Cable,   administración,   impuestos  de  predial,
catastro,   megaobras,   etc„   generados   por   el   inmueble,   para   ser   reembolsados   de
conformidad con lo dispuesto en el  inciso
Del Proceso.

ANGEL

2 del numeral 7 del Art. 455 del

TUPIÑÁN ARAUJO

Código General
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1960
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2016-00672

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y por ser procedente de conformidad
al numeral  1° del Artículo 593 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  embargo  y  posterior  secuestro  del  DERECH0  DE  DOMINIO  que  posea  la
parte    demandada    LUCERO    CAMACHO    MARTINEZ    identificada    con    Cédula    de
Ciudadanía Número 31910231  sobre el vehículo motocicleta de placas COW28F registrada
en la secretaria de tránsito y transporte de Palmira -Valle.

Por  secretaría  librese  oficio  para  que  sea
interesada.

ANGE

bidamente  diligenciado  por  la  parte

ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

20ffl
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
TuzGADo NovENo DE E]EcuclóN ClvlL MUNlcmAL DE cALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 5274
RADICACIÓN: 029-2013-255
Ejecutivo Singular
COOTRAEMCALl contra FABI0 HERNANDEZ MORALES Y OTR0

Se allega memorial suscrito por la apoderadajudicial de la parte actora, a través del cual se solicita el

pago de títulos, en consecuencia se procederá de conformidad.

En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

ORDENAR    la    entrega    a    la    COOPERATIVA    DE    AHORR0    Y    CREDITO    DE    LOS
TTRABAJADORESDELASEMPRESASMUNICIPALESDECALI-COOTRAEMCALlconNit.
No.    890301278-1,    los    siguientes    depósitos   judiciales    por    la   suma   de    TRES    MILLONES
SEICIENTOS  SESENTA  MIL  DOCIENTOS  CUARENTA  Y NUEVE  Í%.660249`  PESOS  por
razón  de  proceso  con  radicado  No.  029-2013-255  instaurado  por  C00TRAEMCALl  contra
FABIO HERNANDEZ MORALES Y OTRO, nrevia verificación de aue sobre los mismos
no   se   haya   eféctuado   orden.   de   Dago   ordenada   en   providencia   anterior  v   que
corresDondan al Dresente asunto:

Núrrm del Documentii Nombre Esbdo Fecha Fechade
Va'o,•        77,„'0 DNemsndanü Cons"ción Paao

469030002270420 8903012781
COOPERAT VA 0E TFUBA 'MPRESO 04/1 0/201 8

NO
$ 275 493.00

COOPERAT VA  DE  TRABA ENTREGADO APLICA

469030Cxn284353 8903012781
COOPERAT VA  DE TRABA 'MPRESO

07/1 1 201 8
NO

$ 275 493.00
COOPERAT VA  DE TRABA ENTREGADO APLICA

469030002299521 8903012781 COOPERAT VA  DE TRABA 'MPRESO
CXS/1 2«01 8

NO
$ 275 493,00

CO0PERAT VA DE TRABA ENTFiEGADO APLICA

469030®231 1 469 8903012781
C00PERAT VA DE  TRABA lMPFiESO

04/01„019
NO

$ 275 493,00
C00PERAT VA DE TRABA ENTF`EGADO APL'CA

46903Cxm2324044 890301278t
C00PÉRAT VA DE  TRABA lMPRESO C6/02C019

NO
$ 284 253.00

C00PERA VA DE TRABA ENTREGADO APL'CA

46903Cm2337534 8903012781
COOPERA VA  DE  TRASA 'MPRESO 06/03C01 9 NO $ 284 253,00
COOPERA VA DE TRABA ENTREGADO APLICA

469030002351652 8903012781 COOPERA VA DE Tf"A 'MPRESO 08"X2019 NO
$ 284 253,00

COOPEFü VA  DE  TRABA ENTREGADO APLICA

469030CX)2361977 8903012781
COOPERA VA  DE TRABA lMPRESO 01105no19 NO

$  284 253.CO
coopEFm VA  DE TRABA ENTREGADO ApllcA

469030a)2373705 8903012781
COOPERA lvA DE TRABA lMPRESO 05/06C019

NO $ 284 253,00
coopEF`ATrvA DE TRABA ENTREGADO ApllcA

46903CXX)2388090 8903012781
CO0PERATIVA DE TRABA lMPRESO 05/072019

NO
$ 284 253,00

COOPERA VA DE TRABA ENTREGADO APLICA

469030m2403965 89030t2781
COOPERA VA DE TRABA lMPRESO 08"2019 NO

$ 284 253,00
COOPERA VA DE Tf~ ENTREGADO APL'CA

469030CN)241 5245 8903012781
COOPERA VA DE TRABA lMPRESO 03/09/201 9

NO
$ 284 253.00

COOPEFU VA DE TfwA ENTREGADO APLICA

469030CX)2431293 8903012781
COOPEF`A VA DE TRABA 'MPRESO 04/102019

NO
$ 284 253,00

COOPERA VA  DE TRABA ENTREGADO APLICA

Se autoriza para retirar los oficios respectivos a la Dra.  MARIA VICTORIA PIZARRO  RAMIREZ
identificada con c.c. No. 31.293 .874.

ANGELA

PLASE,

IÑAN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5250
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  027-2010-00475

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

De conformidad a lo informado por el auxiliar de justicia -secuestre, este Despacho,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste el informe de gestión arribado por el auxiliar
de justicia - secuestre,  y póngasele  en  conocimiento  de  la contra  parte  lo  allí  expresado
para los fines que se estimen pertinentes.

®

®

UpiÑÁN ARAUJO



\2-

AUTO INTERLOCUTORIO No.1967
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  026-2019-00093

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

Examinada   la   liquidación   del   crédito   presentada   visible   a   folio   27-30   presente   cuaderno

presentada  por  la  parte  demandante,  el  Despacho  encuentra  necesario  ejercer  un  control
oficioso de legalidad  para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito  le
corresponden al demandante, por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de
acuerdo  a  los  parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto  que  ordena  seguir
adelante  con  la  ejecución,  las  cuales se  puede verificar en  el  cuadro  anexo,  el  cual  constituye

pane integrante del presente auto.

RESUELVE:

PRIMERO.-   MODIFICAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte   DEIVIANDANTE,

obrante a folio 27-30 del expediente,

Por consiguiente,  Ia  liquidación del  crédito queda de la siguiente manera:

CAPITAL
VALOR S  1.200.000,00

TIEMPO DE MORA
FECH^ DE INICIO 30-abr-12

DIAS 0
TASA  EFECTIVA 30,78
FECHA DE CORTE 13-_iun-]9

SALD0 CAPIT^L S  1.200.000

SALDO INTERESES $ 2.297.728
DEUDA TOTAL $ 3.497.728

SEGUNDO.-APROBAR  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDIT0  POR  UN  TOTAL  DE  S$  3.497.728.
HASTA EL  13  DE JUNIO DE 2019.

TERCERO.-REQUERIR a  la  parte actora,  para que se sirva  informar lo concerniente al capital

por valor de $1.000.000, ordenado en el mandamiento de pago.

ANGELA

"
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AUTO SUSTANCIACION  No. 2575
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2018-00829

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En atención al petición que antecede, éste Juzgado.

RESUELVE:

PRllvIERO.-OFICIAR al  Juzgado  Quinto Civil  Municipal  de  Ejecución   de Sentencias  de Cali,
a  fin  de  que  informe  lo  pertinente  respecto  de  la  solicitud  de  embargo  de  REMANENTES
decretada  en  el  presente  asunto  sobre  el  proceso  con  Rad.  035-2017-00019,  comunicado
mediante oficio N° 775 del 20 de febrero de 2019,  proceso Ejecutivo Singular adelantado por
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE COLOMBIA en contra de ALVARO BOLAÑOS
TRUJILLO.

Oficiese.
®

®

ANGELA
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1969
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 02612018-00829

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,10   de octubre de 2019

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término  legal   no  formuló  objeciones  a   la  liquidación  del  crédito  aportada   por  la   parte
demandante  y  como quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en cuenta el  numeral  3 del art.  446 del C.  G.  Del  P.,  impartirá su aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  APROBAR  en  todas  y  cada   una  de  sus   partes   la  liquidación   del   crédito

presentada  por  la  parte  DEMANDANTE,  por  valor  de  $2.397.033,91   por  no  haber  sido
objetada en el presente proceso,  HASTA EL  13 DE MAYO DE 2019.

SEGUNDO.- REQUERIR a  la  parte actora,  para que se sirva  informar a esta judicatura  lo
concerniente al capital por valor de $67.500.,

®

enado en el mandamiento de pago.

ESTUPIÑÁN ARAUJO

019
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 5273
RADICACIÓN: 026-2016-00471-00
Ejecutivo Singular
MANUEL FABIAN FORERO PARRA contra IRMA LUCIA TRIVIÑO

En virtud a la liquidación de crédito aprobada, el Juzgado,

R E S U E L V E:

ORDENAR la entrega a la parte actora MANUEL FABIAN FORER0 PARRA identificado con
c.c.   14.621.740,   los  siguientes  depósitos  judiciales,  Ios  cuales  han  sido  constituklos  dentro  del

presente   proceso,   por   la   suma  de   UN   MILON   QUINIENTOS   OCHENTA   Y   NUEVE   MIL
QUINIENTOS  SETENTA  ísl.589.570t  i)esos`  Drevia  verificación  de  ciue  los  mismos  se hallen

!gnitltlLdoi Dor rlzón d€l Dr¢.¢|te qt]Dto v lo w hf]Ta ¢rcctudo ordcti d. p«o ord€|.d. en
i]rovidencia anterior:

Nú-del Documonti} Nombre Estido F", Fmdb
Va'Or•T"o L»mandanie CO„S"'Ón Fbgo

469030002426899 14621740 MANUEL  FORERO
lMPRESOENTREGADO 2710912019

NOAPLICA
$  125 679.00

469030002426900 14621740 MANUEL FORERO
lMPRESOENTREGADO 27mo19 NOAPLICA

$  165 9to,00

469030002426901 14621740 MANUEL  FORERO
lMPRESOENTREGADO 27K»12019

NOAPLICA
$ 244 979,00

469030002426902 1 462 1 740 MANUEL  FORERO
lMPRESOENTREGADO 2710912019

NOAPL'CA
$ 301  782.00

469030002426903 1 462 1 740 MANUEL  FORERO
'MPRESOENTREGADO 27mgfiolg

NC)APLICA
$ 229 219.00

469030002426904 14621740 MANIJEL FORERO
'MPRESC)ENTREGADO 2ln912D19

NOAPLICA
$ 288189.00

469030002426905 14621740 MANUELFORERO           A
``::JFI  -_ `.

2710912019
NOAPLICA $ 233 812,00

NT E

ANGEL        A PINAN AmZUJO

JUE

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1959
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad. 026-2015-00948

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y por ser procedente de conformidad
al  numeral  1° del Artículo 593 del  C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  embargo  y  posterior secuestro  del  DERECH0  DE  DOMINIO  que  posea  la
parte  demandada  LEILA  SALEM  AZBA  DE  ALAEDDINE  identificada  con  Cédula  de
extranjería   Número   104915  sobre  el   bien   inmueble  distinguido   con  folio  de  matrícula
inmobiliaria No. 370-356519 de la Oficina de lnstrumentos Públicos de Cali.

Ü

00
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5251
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 025-2019-00291

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

De  conformidad  con  el  anterior  escrito,  y  por  ser  procedente,  el  Juzgado  procede  a
AUTORIZAR    la    dependencia   judicial    del    estudiante    de    Derecho    LUIS    CARLOS
QUINTERO  MARULANDA  identificado con Cédula de ciudadanía  Número  1113668968 a
favor del apoderado judicial de la parte

ANGELA TUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,  10 de octubre de 2019

AUTO SUSTANCIACI0N No. 5266
RADICACIÓN: 023-2018-00633
Ejecutivo Singular
BANC0 C0IjpATRIA SA contra RODRIGO PERDOMO GARZON

En virtud a la conversión de títulos realizada por el Juzgado de origen, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIA VERIFICACI0N DE LA INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES
Elí  EL  PROCESO,  ORDENAR  la  entrega  a  favor  de  la  parte  demandada  RODRIG0
PERDOM0 GARZON  identificado con c.c. No.  12.139.998  los siguientes depósitos judiciales

por  razón   del   presente   proceso,   el   cual   terminó   por  pago   total   de   la   obligación,   p[g!£ia
verificación  de  oue  sobre  ]os  mismos  no  se  hava  eféctuado  orden  de  pago  ordenada  en
Drovidencia anterior v que estén constituidos Dor razón de este Droceso:~

JUZGADO NOVENO CIVIL NIUNICIPAL DE EJECUCION DE

E~Es7ADo„    i?ó§%EOEyT£:AJ:        L1.5  0CT  20|9
NOTiFico A LAsffiTEs EL c56ÑTEÑí66ÉEFTúi6ñúiE
.                               ,                                                                    .....i..`.`,-`,,ii!!`\,.`,,,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALl

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 5264
RADICACIÓN: 023-2013-718-00
Ejecutivo Singular
JOYSMACO0L contra ELSA FABIOLA RIOS VEGA

En virtud al oficio allegado por COLPENSIONES el Juzgado,

RESUELVE

AGREGAR  para  que  obre  y  conste  el  oficio  allegado  por  COLPENSIONES  de  fecha  1°  de

®

®

JUZGADO NOVEN0 CNIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE
SENTENCIAS

EWESTADowo,\q~9  8EC„ROEyrAR'A        L|   §   oiT;T   ,.r     ,NOTIFICOALASPARTESELCONTENIDODELAUTOQUE

ANTECEDE.
Secntario

•,     ii      ''-"     .,`."'`    ,      ,

'               '.`
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RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALl

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO SUSTANCIACI0N No. 5263
RADICACIÓN: 023-2013-718-00
Ejecutivo Singular
JOYSMACO0L contra ELSA FABI0LA RIOS VEGA

Se allega memorial  suscrito por la parte demandada, a través del cual  solicita el pago de títulos,
sin embargo frente a tal requerimiento el Despacho debe advertir que confome lo dispone el art.
461  del C. G del P.,  se deberá allegar liquidación del crédito adicional a fin de entrar a resolver
de fondo su petición, toda vez que el proceso aún no se encuentra teminado.

RESUELVE:

Primero.- NEGAR la solicitud elevada por la parte demandada referente al pago de títulos, toda
vez que el presente asunto no ha terminado por ninguna de las formas establecidas en la ley.

Segundo.-AGREGAR el oficio emitido por el Juzgado de origen a través del cual  se  informa
sobre la conversión de depósitos judiciales.

®



`

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  10 de octubre de 2019

AUT0 DE SUSTANCIAC[ON No. 5277
RADICAclóN:  022-2018-00411 -00
Ejecutivo Singular
BANCO DE BOGOTA contra ANGEL IVIARIA 0RTEGA CABAL

En  virtud  al  memorial  que  antecede,  el  Juzgado  Noveno  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

ORDENAR  la  entrega  a  la  parte  demandante  BANCO  DE  B0GOTA  S.A.  con  Nit.  No.
8600029644,  los siguientes depósitos judiciales por la suma de UN MILLON DOCIENTOS
NOVENTA  Y TRES  MIL  NOVECIENTOS  VEINTIUN   ($1.293.9211  DE  PESOS  por  razón

#c##rd®T#báE:¥tL##]AümcmbDn#.k]®qnnc,A.ao:Lrenotv:LF»:[Lomp.tdah:y.:
Dresente asunto:

Númem del D®eumen®
Á::?„,.; ,,-t¡;;t.<(¿ -t (,; y.yy.,^                                      `.

F®ha Fechad€
V"`_• 7TWo Dmanmnti¥ Cmsü.üción paao

469030002315314 660002" BANCO DE BOGOTA S A BANC0 DE lMPRESO 1 8/01 no 1 9
NO $ 246 409,00

BOGOTA S A ENTREGADO APLICA

4®9030002327895 8600029644
BANCO  DE  BOGOTA  S A SANCO  DE lMPRESO 14®22019

NO
$  134 e44oo

BOGOTA S A ENTREGADO APLICA

469C)30002340321 8600029644
BANCO  DE  B0GOTA  S A  BANC0  DE lMPF!ESO

12®3Á2019
NO

$  117 200,00
BOGOTA S  A ENTREGADO APLICA

469030002352479 8600029644
BANCO  DE  BOGOTA S A  BANCO  DE lMPRESO 09"„019 NO $ 158 223,m
BOGOTA S A ENTREGADO APLICA

469030002363676 8600029644
BANCO  DE  BOGOTA S A  BANCO  DE lMPRESO

10m5QO19
NO

$  128 639.00
BOGOTA S A ENTREGADO APuCA

469030002375376 8600029644 BANCO DE  BOGOTA S A  BANCO  DE lMPRESO 07Icmo19 NO
$  160 679.00

BOGOTA S A ENTREGADO APL'CA

469030002390801 8600029644 BANCO DE  BOGOTA S A  BANCO  DE 'MPRESO
11m7QO19

NO
$  123 538.00

BOGOTA S A ENTREGADO ApllcA

469030002406358 8600029644 BANCO DE  BOGOTA S A  BANCO DE "PRESO 14mseolg NO
$  87134,00

BOGOTA S A ENTREGADO APLICA

469030002419394 8600029% BANC0 DE  BOGC)TA  S A BANCO DE lMPRESO 10"¢019 NO
$  79 064.00

BCX30TA S A ENTREGADO APLICA

469030002432984 8600029644 88%%#::°GOTAj\BANco/E [MNPTRREESG°ADc)
09/102019

NOAPLICA
$  58191.00

01ANGELMA, ESE

TUPINAN ARAUJO

JUEZ



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali.  ¡ 0 de octubre de 2019

AUT0 SUSTANCIACION No. 5271
RADICACIÓN: 022-2017-430-00
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA DE AHORR0 Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL contra RUBEN
DIAZ ROJAS Y 0TR0

En virtud a la conversión de títulos judiciales por parte del Juzgado de Origen, el Juzgado

RESUELVE:

ORDENAR  la  entrega  a  ]a  apoderada judicial  de  la  parte  demandante  Dra.  CLAUDIA  MARIA
JIMENEZ  BALLESTEROS  identificada  con  c.c.  No.  66.771.671   expedida  en  Cali,  los  siguientes
depósitos  judiciales  por  la  suma  de  UN   MILLON  NOVENTA  Y  DOS   MIL  NOVECIENTOS
VEINTISEIS Ísl .092.926` PESOS por razón del presente proceso, Drevia verificacióm de aue sobre
los  mismos  no  se  hava  eftctuado  orden  de  Da=o  ordenada  en   Drovidencia  anterioi.  v  oue
corresDorndan al i}resente asunto:

„Úmm de, tmunmti, Nombn Estado Fecha F®chadePaLm
•.

Ttwk, Demmdente Consüüción

469030002425590 8903044362 COOP DE AHORRO  ROGRE lMPRESO 25/09CO19
NO

$ 85  388,00
COOPERATIVA  DE AHORFl ENTREGADO APL'CA

469030002425591 8903044362 COOP DE AHORRO ROGRE lMPRESO 25-19 NO
$  11o tm3.co

C00PERATIVA  DE AHORR ENTREGA00 APLICA

469030002425592 89030«362 COOP 0E AHORRO  ROGRE lMPRESO
25/09CO19

NO
$ 85 388.00

COOPERATIVA  DE AHORR ENTREGAOO APLICA

469030002425593 0903044362 COOP DE AHORRO  ROGRE lMPRESO
25/09/201 9

NO
$ 230 036,CX}

COOPERATIVA  DE AHORR ENTREGADO APLICA

46go3cm242S5g4 6903044362 COOP  DE AHORRO  ROGRE lMPRESO
2510912019

NO
S 26 242,00

COOPERATIVA  DE AHORR ENTREcmDO APLICA

469030002425595 8903044362 COOP  DE AHORRO  ROGRE lMPRE§O
2510912019

NO $ 45 924,00
COOPERATivA  DE AHORR ENTREGADO ApllcA

469030002425596 8903044362 COOP  DE AHORRO  ROGRE lMPRESO
25/09/2019

NO $ 49 2«,00
COOPERATIVA  DE AHORR ENTREGAm APIJCA

469030002425597 890304^3J52 COOP  DE AHORRO  ROGRE lMPRE§O 25m„019 NO $ 40 204,00
COOPERATIVA  DE AHORR ENTFiEGAD) APLICA

469o3mcc425598 a9030W362 COOP  DE AHORRO  ROGRE lMPRESO 25icrgi2oig NO
$ 89 842.00

COOPERATIVA  DE AlioRR ENTREGADO APL'CA

469030002425599 8903044362 COOP  DE AHORRO  ROGRE lMPRESO
2510912019

NO
$  107 448,00

COOPERATIVA  DE AHORR ENTREGAlm APLICA

46903C002425600 8903044362 COOP  DE AHORR0  ROGRE lMPRESO
25/09/201 9

NO
$ 213 267.00

COOPERATIVA  DE AHORR ENTREGADO APLICA

ANGE

OTI   I    UE   E UMPLASE,

LAS PINAN ARAUJO
EZ

JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE
SENTENCIAS
SECRETARm

EN ESTADO No. DE HOY
NOTiFico A LAs5TñTEs EL c56ÑTEÑi66bEFTÚT6T5ÚiE
ANTECEDE

Secretirio



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACI0N No. 5261
RADICACIÓN: 21-2018-481
Ejecutivo Singular
BANC0 DE B0GOTA S.A. contra WILLIAM ROMER0 RAMIREZ

Se allega memorial  suscrito por la parte demandante donde solicita el pago de títulos,  sin  embargo

previa revisión  de  las cuentas tanto de este  Despacho como  la del  Juzgado de Conocimiento  en  el
Portal web del Banco Agrario, se avizora que no hay depósitos judiciales constituido6 pendientes por

pagar Dor razón del Dresente asunto.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

Primero.-NEGAR la solk:itud elevada por la parte demandante referente al pago de títulos, toda vez

que previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho como la del Juzgado de Conocimiento, no
L€  encuentran depósitosjudicriles constituidos pendientes por pagar Dor razón del i}resente asunto.

Segundo.-PONER en  conocimiento  de  la  parte  demandante  la consulta de títulos  realizada en  el
Portal Web del  Banco Agrario.

PLASE'

ANGELA N ARAUJO

®
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  5252
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  021 -2017-00791

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado y por haberse resuelto ya lo pedido,  este Despacho,

RESUELVE:

ESTESE la memorialista a lo resuelto en el auto de sustanciación No. 4228 del 22 de agosto
de  2019,  notificado  en  estado  No.  143  del  26  de  agosto  de  2019,  visible  a  folio  35  del

®

JUZCADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCION  l)E SENTENCIAS  DE CALI

sECRETARIA  |   5   0CT    20

ENESTADONO.llóDEHoy

NOTIFICO A LAS  PARTES  EL CONTENIDO DEL AUTO

QUE ANTECEDE                        d |.WÉ`.¥    ^
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,  ] 0 de octubre de 2019

AUT0 SUSTANCIACION No. 5278
RADICACIÓN: 021-2014-384
Ejecutivo Singular
HERMEHIZ GARCIA GALEANO contra MARIA EUGENIA GARCIA DIAZ Y OTRO

En virtud a la última liquidación de crédito aprobada y al memorial que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

ORDENAR la entrega al apoderado judicial de la parte demandante Dr. HERNANDO SUAREZ
SANCHEZ   identificado  con   c.c.  No.   16.707.301   expedida  en   Cali,   los  siguientes  depósitos

jiidiciales   por   la   su"   de   UN   MILLON   OCHOCIENTOS   CUARENTA   Y   OCHO   MIL
DOCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  Í$1.848.258`  PESOS  por  razón  del  presente  proceso,
Drevia verificación de oue sobre ]os mismos no se hava efectuado orden de Dago ordenada
cn Drovidencia anterior v aue correspondan al Dresente asunto:

ÑúmeTo d®t Dcxumenb Nombre Ésñdb Fecna FechadePaao
Va'or

Tftu'o DemandanÁe Consütuclónp

469030002323952 31868653 11ERMEHIZ  GARCIA GALIANO
lMPRESOENTREGADO 06/02/20 1 9

NOApllcA
$ 208 675,00

•69030002350356 31868653 HERMEH IZ  GARCIA GALIANO
lMPRESOENTREGADO

04/04/2019
NOApllcA

$ 252 486.00

469030002362057 31868653 HERMEH IZ GARCIA GALIANO
lMPRESOENTREGADO

07/05/2019
NOAPLICA

$ 252 486.00

469030002373431 31868653 HERMEH IZ GARCIA GALIANO
lMPRESOENTREGADO

05/06/2019
NOAPL'CA

$ 252.486.00

469030002405043 31868653 HERMEH IZ GARC IA GALIANO
lMPRESOENTREGADO

12/08/2019
NOAPLICA

$ 326 98' .00

469030002416867 31868653 HERMEHIZ GARC IA GALIANO
'MPRESOENTREGADO

05/09/2019
NOAPLICA

$ 271572.00

469030002431183 31868653 HERMEHIZ  GARCIA GALIANO
lMPFiESOENTREGADO

04/10/2019
NOAPLICA

$ 2Tl 512,00

ANGE

®
NOF CUMPLASE,

STUPINAN ARAUJO
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

EWEs"„ \7Ó§:8HEOE;£:AJ:      15  0CT  20|9
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO  QUE
ANTECEDE. 9fffflwffff#ff#
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZCADO NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  10 de octubne de 20 ] 9

AUTO DE SUSTANCIACI0N No. 5270
RADIC^CIÓN:  17-2017-00754-00
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA MULTIACOOP contra FERNAND0 GARCIA HURTAD0

Teniendo en cuenta la última liquidación de crédito aprobada, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDENAR la entrega a la apoderadajudicial de la parte demandante Dra. ELIZABETH CRISTINA
ARANGO  SERNA  identificada  con  c.c.  No.  31.998.453,  los  siguientes  depósitos jiKliciales  por  la
suma   de    UN    MILLON   TRECIENTOS    SIETE    MIL    DOCIENTOS   NOVENTA    Y   OCHO
ísl.307.298` i.esos por razón del presente  proceso, i}revia verificación de aue sobre el mkmo
no   se   I]ava   eféctuado   orden   de   i}aízo   ordenada   en   Drovidencia   anterior   v   oiie
corresDonda al Dresente asunto:

Númem del Docun- M,mbm Estad® Fo®I,a
Fühado V"

TI'uk, D-dm ConsüüMión Pm
46903C002394236 8903030824 MULTiACOOP ENTIDAD

lMPRESOENTREGADO
22/07Q019

NOAPLICA
$ 435 766,CH)

46903000240861 3 8903030824 MULTIACOOP  ENTIDAD
'MPRESOENTREGADO

= ` C ,-.r= ', 9
NOAPLICA $ 435 766,00

469030002424837 8903030824 MULTIAC00P ENTIDAD
lMPRESOENTREGA00 24"2019 NOAPL'CA

S 435166.00

®

JUZGADO NOVENO CIVIL NIUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCMS

EWESTADowo  \tó8ECHROEy'""          |   5  0CT   20
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO  QUE
J,,--'-`i.,..-.,..!.,-!.-`.i-"`,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 5268
RADICACIÓN: 017-2015-01020-00
Ejecutivo Singular
COBRAN S.A.S. contra MIRIAM ERAZ0 SANCHEZ Y 0TRO

En virtud a la conversión de ti.tulos realizada por el Juzgado de origen, el Juzgado,

R E S U E L V E:

ORDENAR la conversión  del  siguiente depósito judicial  que se  encuentra actualmente  constituido

por razón de este asunto, a la cuenta del  Juzgado 35  Civil  Municipal de  Ejecución de Sentencias de
Cali,   dentro  del   proceso  con  radicado  No.  35-2016-569  adelantado  en   contra   de  la  señora
CAROLINA HENAO TORRES por concepto de remanentes,  Drevia  verificación de aue sobre
]os  mismos  no  se  hava  eféctuado  orden  de  oago  ordenada  en  Drovidencia  anterior.  que
comespondan  al presente asunto v que havan sido descontados a  la demandada  CAROLINA
HENAO TORRES:

Esúdb

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 20 I 9

AUT0 DE SUSTANCIACION No. 5260
RADICACIÓN: 13-2013-276
Ejecutivo Singuhr
BANC0 AVVILLAS S.A contra ANDRES FELIPE RODRIGUEZ FRANC0

Se allega memorial  suscrito  por la parte demandante donde solicita el  pago de títulos,  sin embargo

previa revisión  de  las  cuentas tanto de este  Despacho como  la del  Juzgado  de  Conocimiento en  el
Portal web del Banco Agrario, se avizora que no hay depósitos judiciales constituidos pendientes por

pagar i)or razón del Dresente asunto.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

FLESUELVE:

Primero.-NEGAR la solicitud elevada por la parte demandante referente al pago de títulos, toda vez

que previa revisti5n de las cuentas tanto de este Despacho como la del Juzgado de Conocimiento, no
se  encuentran depósitosjudicriles constituidos pendientes por pagar iior razón del iiresente asunto.

Segundo.- PONER en  conocimiento de  la  parte  demandante  la consulta de títulos  realizada en  el
Portal Web del Banco Agrario.

-`,:-,i:-.-:..-:

JUEZ

CUMPLASE,

UPIÑAN AIUUJO

®



LC\

AUTO DE SUSTANCIACION No.  5255
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 012-2017-00492

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

®

®

lndica  el  artículo  446  del  C.G.P.  que  "(...)  cualquiera  de  las  partes  podrá  presentar  la
liquidación  del  crédito  con  especifícación del  capital  y  de  los  intereses  causados  hasta  la
fecha  de  su  presentación  (...)  y  agrega  que  una  vez vencido  el  traslado  de  ley,  el  juez
decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando
resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva.

De  lo anterior se concluye claramente que  la carga  procesal de presentar una  ljquidación
del crédito en este asunto recae sobre las partes interesadas, por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la solicitud elevada  por la apoderada judicial de la parte demandada
por lo expuesto en antecedencia.

SEGUNDO.-  REQUERIR  a  las  partes  en  contienda  para  que  alleguen  al  plenario  una
liquidación  del  crédito de  conformidad  a  los parámetros establecidos en el  artículo 446
del C.G.P.

ANGELA  MA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGAD0 NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 5269
RADICACIÓN:  12-2016-0602-00
Ejecutivo Singular
MARYURI BEDOYA CASTRO contra LUIS ARMANDO CUERO

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali,

R E S U E L V E:

ORDENAR  h  entrega  la  entrega  a  la  par.e  demandante  Dra.  MARYURI  BEDOYA  CASTRO
identificada  con  c.c.  No.1.130.662.033,    el  siguiente  título  de  depósito judicial  constituidos  en  la
cuenta  de  esta Judicatura  dentro  del  proceso  12-2016-0602-00  instaurado  por  MARYURI  BEDOYA
CASTRO contra  LUIS  ARMANDO  CUERO,  por el  valor de  CUATROCIENTOS  SESENTA  MIL
NOVECIENTOS NUEVE  (M60.909) pesos,  i]revia verificación  de  uue sobre los  mismos  no se
hava eflectuado orden de Dago disDuesta en Drovidencia anterior v aue comesDondan a] Dresente
asunto:

„Úmm de' msturi"® No- EsW F- F-d, v"
Tltulo   `      -` D-nü, CmsütiLeión Paa®

469030CX)240501 5 16676287 MARYURI BE00YA CASTRO
lMPRESOENTREGADO 1 2/08/201 9

NOAPLICA
$  148 353,00

46903oa)24t6G3G 16676287 MARYURl sEDOYA CASTRO
lMPRESOENTREGADO 05/09/201 9

NOAPLICA
$ 166 495,00

46903C"2431 156 16676287 MARYURI  BEDOYA CASTRO
'MPRESOENTREGADO 04/1 0C01 9

NOAPLICA
$ 146 051,00

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

sECRETARiA       .|    5.OCT   2019ENESTADONo.1q9DEH0y

NOTIFICO A LAS PARTES  EL CONTENIDO DEL AUTO QUE
`                           .                                                        '-1,`=-.'-.,.,-'!`-,`-.,-,',

-                ,,_-_
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  10 de octubre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACI0N No. S728
RADICACIÓN: 11-2016-601
Ejecutivo Singular
PONTICIA   UNIVERSIDAD   JAVERIANA   contra   VALENTINA   VELEZ   PALACI0   Y
OTROS

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno
Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

®

®

Primero.-  OFICIESE  al  Juzgado  11    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para  que  se  sirva  hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los títulosjudiciales que se encuentran constituidos por razón
del   proceso   11-2016-601   instaurado   por  PONTICIA  UNIVERSIDAD  JAVERIANA  contra
VALENTINA VELEZ PALACIO Y OTROsa la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de
Cok)mbia y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  CUMPLID0  lo  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  Ia
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsisteiicia   que    impida    la    conversión    de    los    diiieros.    Por    secretaría,    líbrese    el    oficio
correspondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  DesDacho  una  vez  se  realice  la  corresDondiente conversión  de  los
deDósitos iudiciales Dara resolver lo Dertinente a entrega de títulos.

Quinto.-  OFICIAR  al  pagador  en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  alguno,  para  que  en
760012041700 y código de dependencia No.

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

SECRETARIA       t   5  0CT   2mENESTADONo\t6DEHoy

:_--=----_-----=------=_=---=-----:--ÉF£=--
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGAI)O NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACI0N No. S267
RADICACIÓN: 010-2018-00485-00
Ejecutivo Singular
BANC00MEVA S.A. contra YORS GUARNIZO CAICED0

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali'

R E S U E L V E:

ORDENAR la entrega a ki parte demandante BANCO DE B0GOTÁ S.A. con Nit. No. 860002964-
40 los siguientes depósitosjudiciales por la suma de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS CINEUCENTA  Y TRES íst.178.553` por razón del  presente proceso, p!:g!:ia
verificación  de  oue  sobre  los  mismos  no  se  hava  eféctuado  orden  de  Dago  ordenada  en
Drovidencia anterior v aue corresDondan a] Dresente asunto:

Nún- d®' Dmumen® . w,l, Foct'a Femdb ü_^,Tfúk, Cm- ®Qnsümión Pa"
469030002326873 8600029644

BANCO  DE  BOGOTA  BANCO  DE lMPRESO 13m2eo19 NO
$ 368 752,00

BOGOTA ENTREGADO APLICA

469030002326874 8600029644
BANCO  DE  BOGOTA  BANCO  DE lMPRESO

13m2A2o19
NO

$  368 752.00BOGOTA ENTREGADO APLICA

469030002326875 8600029644 BANCO  DE  BOGOTA  BANCO  DE lMPRESO 13m2¢019
NO

$ 344 1 68.00
BOGOTA ENTREGADO APLICA

469030"326876 8600029644
BANCO  DE  BOGOTA  BANCO  DE lMPRESO 13m2nolg NO

$  368 752.00BC¢OTA ENTREGADO APLICA

469030002326877 8600029644 BANCO  DE  BOGOTA  BANCO  DE lMPRESO 13®2eo19 NC)
$ 368 752.00

BOGOTA ENTREGADO APLICA

469030002326879 8600029644 BANCO DE BOGOTA BANCO DEBOGOTA/`
:MffiEES£Do 13m2A2019

NOAPLICA
$  359 377`00

\     lriQ

ANGEL        ARI                  INAN ARAUJO

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAI, DE
EJECUCION DE SENTENCIAS

" |ÉJ"ÜCTffú#H#3„  „
f%Fáo£#Cpg£ri+i"
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGAD0 NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  ] 0 de octubre de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACION No. 5259
RADICACIÓN:  10-2018-026
Ejecutivo Singular
C00PERATIVA DE SERVICIOS DE 0CCIDENTE contra CARLOS ALBERTO CAPOTE
Y 0TRO

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de ti'tulos, el Juzgado Noveno
Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias de Ca]i,

R E S U E L V E:

Primero.-OFICIESE  al  Juzgado  10   CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para  que  se  sirva  hacer  la
coiTespondiente conversión de TODOS los títulosjudiciales qiie se encuentran constituidos por razón
del  proceso  10-2018-026  instaurado  por COOPERATIVA  DE  SERVICIOS DE  0CCIDENTE
contra  CARLOS  ALBERTO  CAPOTE  a  la  cuenta  No.  760012041700  del  Banco  Agrario  de
Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  CUMPLID0  lo  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  la
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsistencia   qiie    impida    la    conversión    de    los    dineros.    Por    secretaría,    líbrese    el    oficio
correspondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  Despacho  una vez se  realice  la  corresDondiente conversión  de  los

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.   5272
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  009-2017-00391

JUZGAD0  NOVENO CIVIL IUIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

De conformidad a lo allegado,  del presente cuaderno

EI  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  en  el  expediente  el  ofício  allegado  por el

pagador de  la COLPENSIONES   PONER  EN  CONOCIMIENT0 a la parte  interesada para
los fines  pertinentes.

®

ANGELA M

20"
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1968
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad. 009-2017-00391

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  10 de octubre de 2019

Examinada la liquidación del crédito presentada visible a folio 129 presente cuaderno presentada

por  la  parie  demandante,  el  Despacho  encuentra  necesario  ejercer  un  control  oficioso  de
legalidad para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito le corresponden
al demandante,  por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de acuerdo a los

parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto  que  ordena  seguir  adelante  con  la
ejecución,  las cuales se  puede verificar en  el  cuadro  anexo,  el  cual  constituye  parte  integrante
del presente auto.

RESUELVE:

PRllvIERO.-   MODIFICAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte   DEMANDANTE,
obrante a folio  129 del expediente,

Por consiguiente,  la liquidación del crédito queda de la siguiente manera:

CAPITAL
VALOR S  16.3 I 6.800,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE  INICIO Ó-3-abr-17

FECHA DE CORTE 27-sep-19

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA S  10.921.161

lNTERESES ABONADOS $ 4.299.051

ABONO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $ 4.299.Osl
SALDO CAPITAL S  16.316.800

SALDO INTERESES $ 6.622.110

DEUDA TOTAL $ 22.938.910

SEGUNDO.-APROBAR  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO  POR  UN  TOTAL  DE  $  22.938.910
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5245
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad. 009-2009-01181

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos
del crédito aquí ejecutado,  es menester precisar que por expresa prohibición contenida en
el  aftículo  1966 del  Código  Civil,  la cesión  de derechos  litigiosos y  la  cesión  ordinaria  de
créditos  no  se aplica  cuando  los créditos y las correlativas obligaciones están  contenidas
en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por  su   parte  el   artículo  652   del   Código  de   Comercio  preceptúa  en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso,  lo siguiente: "La ffflnsíe®ncí.a de un í/'Íu/o a /a
orden por medio diverso del endoso,  subroga al adquirente en todos los derechos que el
título confiera;  pero  lo sujeta a todas las excepciones que  se hubieran  podido oponer al
enajenante".

Evidenciado 1o anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes
mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se  resolverá
conforme a  las  prescripciones de  ley,  aceptando  la  transferencia  del título y de todas  las
prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin
que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem, por
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del titulo.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACÉPTESE la transferencia del título valor que obra como base de la presente
acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven,  por medio diverso al endoso,
conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE

JUZGAD0  NOVEN0 CML  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS

ENESTADONol±°DEHov_JÉ  OCT   20

NOTIFICO  A   LAS   PARTES   EL  CONTENID0   DEL  AUTO  QUE
ANTECEDE.
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  5253
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2019-00290

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

De conformidad a la información allegada por la parte demandante,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al  paginario  los respectivos abonos realizados por la parte demandada a la
parte demandante,  para que obren y consten en el expediente y sean tenidos en cuenta
en el momento procesal oportuno.

ANGELA STUpl
JUEZ

ÑAN ARAUJO
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.  1961
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 008-2017-00769

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

Como quiera que dentro del presente proceso se encuentran los presupuestos procesales
de que tratan el artículo 448 del C.G.  P., el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M. del día MIÉRCOLES 05 del mes de FEBRERO del
año 2020,  a fin de llevar a cabo la diligencia de remate sobre el bien inmueble identificado
con   el  folio   de   matrícula   inmobiliaria   Nro.   370-201085   de   la   Oficina   de   Registro   de
lnstrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado
y avaluado en el  presente asunto y pertenece a  la demandada EDWARD ARISTIZABAL
DUQUE.

2.-FIJAR como base de la licitación el 70°/o del avalúo del referido inmueble.

3.-Será postura admisible la que cubra el 40°/o del avalúo del respectivo inmueble.
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Sin embargo,  quien  sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho,  podrá
rematar  por  cuenta  de  su  crédito  los  bienes  materia  de  la  subasta,  sin  necesídad  de
consignar el porcentaje, siempre que aquél equivalga por lo menos al cuarenta por ciento
(40%) del avalúo; en caso contrario consignará la diferencia.

4.-  Llegados  el  día  y  la  hora  para  el  remate  el  secretario  o  el  encargado  de  realizarlo
anunciará  en  alta  voz  la  apertura  de  la  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en
sobre cerrado sus ofertas para adquirir los  bienes subastados.  El sobre deberá contener
además de la oferta suscrita por el  interesado,  el depósito previsto en el Art. 451  del C.G.
Del P., cuando fuere necesario.

5.-REALIZAR el respectivo aviso donde se le anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá  la  licitación.

2.  Los bienes materia del  remate con  indicación de su clase,  especie y cantidad,  sj
son muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección
o el  lugar de ubicación.

3.  El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.

4.  El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5.  El  nombre,  la dirección  y el  número de teléfono del  secuestre que  mostrará  los
bienes objeto del remate.

6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

6.-HACER entrega del aviso al Ínteresado para su publicación por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de
más amplia circulación y/o en una radiodifusora local.



7.- DEBE AGREGARSE  antes de dar inicio a  la subasta,  copia  infomal  de  la  página del
Diario y/o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión,
así   mismo  un  certificado   de  tradición   y  libertad   del   bien   inmueble   actualizado,
expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de
remate.

8.-  Se  le advierte  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar  las  deudas  por
concepto  de  servicios  públicos,   gas,   TV  Cable,   administración,   impuestos  de  predial,
catastro,   megaobras,   etc.,   generados   por   el   inmueble,   para   ser   reembolsados   de
confomidad con lo dispuesto en el  inciso 2 del numeral 7 del Art. 455 del Código General
Del Proceso.

ANGELA lÑAN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 5244
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2012-00702

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

®

®

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos
del crédito aquí ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en
el  artículo  1966  del  Código  Civil,  Ia  cesión  de  derechos  litigiosos  y  la  cesión  ordinaria  de
créditos  no  se aplica cuando  los créditos y  las correlativas obligaciones están  contenidas
en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por  su   parte  el   artículo  652   del   Código  de  Comercio   preceptúa  en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso,  lo siguiente:  "La Ímnsfemnc/.a c}e un Í/'Íu/o a /a
orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el
título  confiera;  pero lo sujeta  a todas las excepciones que  se  hubieran  podido oponer al
enajenante".

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes
mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se  resolverá
conforme  a  las  prescripciones de  ley,  aceptando la  transferencia  del  título  y de todas  las
prerrogativas que de éste se deriven, por medio divers.o del endoso, como corresponde, sin
que para el caso,  resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem,  por
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACÉPTESE la transferencia del título valor que obra como base de la presente
acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven,  por medio diverso al endoso,
conforme 1o pactado entre las partes.

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  5243
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 002-2018-00256

JUZGAD0 NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

AUTORIZAR  a  JINETH  DAHIANA  MORA  DIAZ  identificada  con  Cédula  de  ciudadanía
Número  1113527096  para que únicamente  reciba  información  del  proceso sin que pueda
ejecutar ninguna otra gestión, dado que no se probó la calidad de estudiante de derecho a
través de  la  respectiva certificación universitari
Decreto  196 de 1971

n  1o decantado en el artículo 27° del

STUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

0
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AUTO DE SUSTANC]ACION No.  5254
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 001 -2010-00430

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de octubre de 2019

De conformidad con el anterior escrito, y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE

Líbrese oficio dirigido al JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO MUNICIPAL  DE  FLORIDA
- VALLE aclarándole que el bien inmueble objeto de la comisión se encuentra localizado
en el corregimiento "EI Pedregal" que pertenece a la jurisdicción del municipio de Florida,

®


